
VALOR TOTALVALOR UNITARIO%IVA%DSCTOCANT.UMITEM DESCRIPCION

UND 40 $257.983,19LIC806 JGO PUPITRE UNIPER + SILLA TRIPLEX 19 %0 % $10.319.327,60

UND 42 $174.789,91LIC816 MESA UNIPERSONAL PLASTICO BACHILLERATO 19 %0 % $7.341.176,22

UND 42 $79.831,94LIC817 SILLA UNIPERSONAL PLASTICO BACHILLERATO 19 %0 % $3.352.941,48

DESPUES DE 10 DIAS DE RECIBIDA LA MERCANCIA NO ACEPTAMOS RECLAMOS NI DEVOLUCIONES.
EL PAGO NO OPORTUNO DE ESTA FACTURA CAUSARA INTERESES A LA TASA MAXIMA LEGAL VIGENTE
LA PRESENTE FACTURA CAMBIARIA SE ASIMILA EN EFECTOS A UNA LETRA DE CAMBIO ART.774 C.C

$0,00
$21.013.445,30

DESCUENTO

VALOR BRUTO

VEINTICINCO MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE *******

CUFE:

IVA

e55221014712470b8f665f81d8b082b1eb622a4e4388f5cb51ac3263cca8bb30e216701497775467eb475e373bdcdc7c

SUBTOTAL

$3.992.554,61

TOTAL

$21.013.445,30

$0,00RETENCIONES

$25.005.999,91

Moneda: PESOS

Valor en Letras:

Medio de Pago:

FECHA DIAN: 2025-10-28 17:31:44-05:00

Proveedor Tecnológico: SISTEMAS DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL SA NIT 890.319.193-3

Total 124,003Total

Firma Huella

La presente factura de venta se asimila en todos sus efectos legales a un título valor según ley 1231 de junio de 2008 (Art. 772, 773 y 774 del Código de Comercio, el comprador declara haber recibido todas
las mercancías antes descritas y enumeradas, a las cuales aplican las garantías ofertadas separadamente por escrito, la mora en el pago ocasionará intereses sobre saldos a la tasa más alta permitida, sin
perjuicio de las acciones ejecutivas pertinentes.

Adicionalmente, tendrá el carácter de título valor conforme al (Art. 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016), en concordancia con lo establecido en la Resolución Número 000030 de 29 de abril 2019 mediante la
cual “se señalan los requisitos de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición, así como, las condiciones, términos y mecanismos técnicos, y tecnológicos para su implementación”.

El comprador acepta expresamente cualquier venta o cesión de esta factura que realice MAXIMUEBLES JC SAS a cualquier entidad financiera, dándose por notificado de ello con la aceptación de la presente
factura, igualmente acepta que MAXIMUEBLES JC SAS le suministre a la entidad la información y documentación financiera y comercial del comprador que sea solicitada.

MAXIMUEBLES JC SAS no presta dinero. Esta factura corresponde a productos cancelados de manera directa a través de sus aliados financieros.

CONTRATO INVITACION PÚBLICA 008-2025

icasalinasElaborado por :

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA SAN LUIS
BELTRAN

Cliente:
MAXIMUEBLES JC SAS

Fecha y hora factura:

Fecha vencimiento:

FELT67

2025/10/28
2025/11/28

800138495

Nombre:

30 DIASCondición de pago:

17:31 p. m.
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FACTURA DE VENTA ELECTRONICA

Autorización Numeración de Facturación No. 18764087203936 Numeración: AUTORIZADA
Rango desde: FELT1 hasta: FELT5000 Vigencia desde: 2025/01/15 hasta: 15/01/2027 - 24

Meses

Nit:

Dirección:

Ciudad:

País:

Correo:

RESPONSABLE DE IVA NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - NO SOMOS
AUTORETENEDORES  - ACTIVIDAD ECONOMICA 3110 - 4754 - 4541 SOMO GRANDES CONTRIBUYENTES

AUTORETENEDORES DE ICA EN EL MUNICIPIO BUCARAMANGA SEGUN RESOLUCION 2929 DE
26/04/2023

900802186-8

Dirección Cliente:

Ciudad:

País:

E-mail:

Teléfono:

Boyacá
Colombia

Sucursal Cliente: INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA SAN LUIS B

Nro . de Pedido:

Nro . de Remisión: REM - 67
PDV-00000062

CR 15 3 N 45
Bucaramanga

Colombia

covarachiasanluisbeltran@sedboyaca.gov.co
3124797350

CR 1 3 36

maximueblescontabilidad@hotmail.com

Nit Cliente:

Aliado:

Vendedor: VENDEDOR LICITACIONES

Teléfono: Celular:3153539239 3153539239


